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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de seis de agosto de dos mil trece. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 01360/INFOEM/IP/RR/2013, interpuesto por 

elXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Ecatepec de Morelos se procede a dictar la presente Resolución, con base en los 

siguientes: 

R E S U L T A N D O S 

PRIMERO. Con fecha diez de junio de dos mil trece, el 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 

Sujeto Obligado, solicitud de información pública, registrada bajo el número de 

expediente 00182/ECATEPEC/IP/2013, mediante la cual solicitó le fuese entregado 

a través del SAIMEX, lo siguiente: 

“acta del comité de información de la cuarta sesión extraordinaria, con fecha 
veintiséis de abril del año en curso.” (SIC) 

SEGUNDO. El veinte de junio de dos mil trece, el Responsable de la Unidad de 

Información del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Sujeto Obligado, a través del 

SAIMEX, dio respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes: 

 
“ECATEPEC DE MORELOS, México a 20 de Junio de 2013 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00182/ECATEPEC/IP/2013 
 

Notifíquese al Ciudadano XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX que en atención a su 

solicitud con número de folio 00182/ECATEPEC/IP/2013, me permito muy 
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atentamente informarle que del contenido de la misma se desprende que: La 
información solicitada es visible en el portal electrónico 
http://www.ecatepec.gob.mx/transparencia/comiteinfo/actas.php Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por 
el momento y en espera de que la información sea de utilidad quedo de usted. 

 
“ATENTAMENTE 
C. LUIS JONATHAN SILVA CHICO 
Responsable de la Unidad de Información 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS.” (SIC)” 

 

TERCERO. El veinticinco de junio de dos mil trece, el 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX interpuso el recurso de revisión, sujeto del 

presente estudio, en contra del acto impugnado y con base a las razones o motivos 

de inconformidad siguientes: 

En el expediente electrónico que por esta vía se analiza, se advierte que el hoy 

recurrente señala como acto impugnado:  

“no se proporcionó la información solicitada por la unidad de información.” 
(SIC) 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el Acto Impugnado es la respuesta del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, el ahora recurrente expresa como razones o motivos de 

Inconformidad los siguientes: 

“En su oficio de contestación me informan que se encuentra en el portal 
de transparencia, una vez que verifique el portal en la información publica 
de oficio, dicha acta que solicite no se encuentra disponible por lo que 
interpongo el recurso, por que no se me proporciono la información 
solicitada por dicha unidad de información.” (SIC) 
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Cabe destacar, que el Sujeto Obligado no rindió Informe de Justificación para 

manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

número 01360/INFOEM/IP/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Josefina Román 

Vergara, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 6, fracción IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 

séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del 

asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que 

deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto oportunamente atento a lo siguiente: 
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En el caso en particular, el recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo 

de quince días hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considerando que el 

Sujeto Obligado dio contestación a la solicitud de información el veinte de junio de 

dos mil trece, mientras que el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó vía 

electrónica el recurso de revisión el día veinticinco de junio del año en curso, esto es, 

al tercer día hábil de haber recibido la respuesta del Sujeto Obligado, descontando 

del cómputo los días veintidós y veintitrés de junio de dos mil trece, por haber sido 

sábado y domingo. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha 

en la cual el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX tuvo conocimiento del acto 

impugnado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, éste se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.  

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso de revisión, se concluye 

la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el 

artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. En el caso que nos ocupa, la 

petición de la cual deriva el recurso que hoy se analiza se refiere al acta del Comité 

de Información de la cuarta sesión extraordinaria, de fecha veintiséis de abril del año 

en curso.  

En respuesta a dicha solicitud de información, el Ayuntamiento de Ecatepec 

de Morelos, Sujeto Obligado, remitió al XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX a 

consultar su página electrónica para lo cual proporcionó la siguiente dirección 

http://www.ecatepec.gob.mx/trasparencia/comiteinfo/actas.php, y que conforme a su 

dicho, en ella encontraría la información solicitada. 

http://www.ecatepec.gob.mx/trasparencia/comiteinfo/actas
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En este sentido, a fin de verificar la existencia de la información solicitada por 

el hoy recurrente, se procedió a la consulta de la página oficial del Ayuntamiento de 

Ecatepec de Morelos, misma que se inserta a continuación como referencia: 

 

De la consulta realizada al portal de transparencia del Ayuntamiento de 

Ecatepec de Morelos, Sujeto Obligado, micrositio transparencia y acceso a la 

información, vínculo artículo 12 fracción VI, referencia Comité de Información, Actas 
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de la Sesión del Comité 2013, se advierte que está disponible el Acta de la Cuarta 

Sesión Ordinaria del Comité de Información de fecha veintiséis de abril de dos mil 

trece, la cual se inserta como referencia. 
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Por lo anteriormente expuesto y una vez analizada la información que se 

adjunta, es de señalar que contrario a lo aseverado por el 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el Sujeto Obligado sí atendió a la solicitud  

de información al remitirlo a la página electrónica 

http://www.ecatepec.gob.mx/trasparencia/comiteinfo/actas.php, pues en ésta se 

localiza el Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Información del 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de fecha veintiséis de abril de dos mil trece. 

En tal virtud se concluye que el Sujeto Obligado está cumpliendo con el 

principio constitucional de máxima publicidad de la información, y con lo previsto en 

el artículo 12 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios que dispone que las Actas del Comité de 

Información es información pública de oficio, la cual debe estar disponible en medio 

impreso o electrónico de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa 

y entendible para los particulares; por lo que, en consecuencia su razón o motivo de 

inconformidad es infundado y por ende inoperante. 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le 

da la Ley de la materia a este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, este 

Pleno a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor 

del recurrente, resuelve: 

PRIMERO. Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión, pero infundados e 

inoperantes las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida 

por el Sujeto Obligado en términos del Considerando TERCERO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado. 

http://www.ecatepec.gob.mx/trasparencia/comiteinfo/actas.php
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TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX la presente resolución, así como que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la 

presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EN LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 

SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. AUSENTE EN LA SESIÓN EL 

COMISIONADO PRESIDENTE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
 
 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

 

 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

BCM/GRR 


